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Addendum 
 

PROPUESTA DE PROYECTO: REPÚBLICA DOMINICANA 
 

El presente documento se expide para: 
 
• Sustituir “pendiente” por “aprobación general”, en la página 2 
 
• Agregar el párrafo 10 bis.: 

 
10 bis.  Después de expedido el documento UNEP/OzL.Pro/ExCom/54/31, la Secretaría recibió 
las aclaraciones del PNUD sobre la dependencia de supervisión del programa, pedidas por 
inquietud con respecto al desglose del presupuesto para esta actividad.  El PNUD aclaró un error 
de transferencia de cifras y suministró más información sobre el presupuesto de la Oficina de 
Gestión de Proyectos y el sector de solventes.  Con esta aclaración, la Secretaría terminó el 
examen de esta solicitud de la parte en cuestión. 
 
• Sustituir el párrafo 11 por: 
 
11.  La Secretaría del Fondo recomienda la aprobación general de la cuarta parte del plan de 
eliminación, con los costos de apoyo asociados en los niveles de financiamiento indicados en la 
tabla siguiente:  
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 Título del proyecto Financiamiento 
del proyecto 

($EUA) 

Costos de 
apoyo ($EUA) 

Organismo de 
ejecución 

(a) Plan de eliminación definitiva para las 
sustancias del Anexo A (Grupo I): (cuarta 
parte) 

211 600 15 870 PNUD 

_____ 
 


